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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN s
Calle del Carmen, núm. 23 , principáis 

Teléfono núm» 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bc^at 

Número suelto, 0.50'

T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

6 U i V i A J i i O

F s r t e  o M e ia i l .
Ministerio de la Guerra:

Em l ordm úisponimáo se devuelvan d ¡os 
interesados las 1,500 pesetas qm depo
sitaron para redimirse del servicio mili
tar activo,-- Páginas 473 y 474,

Otra, circular, trasladando Real orden del 
Mimsterio de Hacienda, por la qm  se 
dispom qm las cantirlfj^áes comignaMs 
en los capítulos y artículos qm se men
cionan, deben considerarse como de maiñ' 
rial ordinario de oficinas y librarse por 
domvas partes, y que el ariimlo 82 éel 
Reglamento de la Ordenación de Pagos 
del Estado de 24 'de Mayo de 1891, se en 
tienda redactado para lo sucesivo en la 
forma que se indica,—Páginas 474 d 476, 

Otra i iém disponiendo que los individuos 
alistados en los reemplazos de 1911 y an 
teriores que deseen viajar ó cambiar de 
residencia, dentro ó fuera de la Pen
ínsula, se les apliquen los artículos 214 
de la vigente ley de Eeclutamierdo y 72 
de las Insiruccioms provisionales para 
su aplicación,—Página 476, .

üiolsterto ds 6a iobernaoléas  ̂
Beal orden ampliando Iimta el 1,  ̂de Abril 

próximo el plazo para que las Juntas de 
fomento y mejora de coicas baratas remi
tan al Instituto de Rsformm Sociaim los 
informes á que hace referencia el articu
lo 96 del Reglamento de Im Ley de 12 de 
Junio de 1911.—Página 476,

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo ¿e consignen en el 

año actual, cún cargo ai créMo del capí 
iuío 20 del presupuesto de Ministe* 
rio, las anualidades pura 1913, que se ci

tan en H  reh^ciún que se pubUm, para los 
caminos vecinaim que se m em io n m ,— 
Páginas 476 y 477,

Administración Central:
Estado . —• Subsecretaría.— A suntos con 

tenciosos.—Anunciando el fallecimien
to en el extranjero de los súbáttos españo
les que se in lican,—Página 477,

Gracia y Justicia.—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Ordm'resoMoria del recurso gubernati
vo interpuesta par el Alcalde y Hegidor 
Sindico d«l áyuntamímto de Miranda 
de Ebr^\ contra im n^gat va del H^gi^ra- 
dor áe líjh propiedad del mismo partido á 
practicar una anot ación preventim de 
embargo,—Página 478.

Marina.— D irección Geneml de Navega
ción y Pesca Marítima.— á los 
na mganées,—Grupos 17 y 18,—Página 
478.

H acien d a .—Dirección General del Teso
ro Públido y Ordenación General de 
Fagos del EstB.áo,—Di8ponimdo qm el 
día de Marzo próximo se abra el pago 
de la mensualidad corriente á las Clm$s 
activas, pasivas, Clero y religiosas en 
clausura,—Página 479,

Dirección General de la Deuda y Glasea 
Pasivas.—Sew!»lamiew¿o de pagos y en
trega de valores,—Página 479,

Belación de las reclamaciones formuladas 
durante el mes áe Enero último por Cor' 
pcraciones de Beneficencia é Instrucción 
Publica, solicitando emisión de inscrip
ciones por venta de bienes en primera y 
segunda época,—Página 479, 

I nstrucción P ública .—Subsecretaría,— 
Nombrando á D, Mariano Gaspar Bemi 
rOi Catedrático numerario de Lengua be 
brea da la Facultad de FiloBofim y Letras 
de la üniveriidad Gmtrah—Página 479,

FOMEî TOe—Dirección General de A g ri
cultura, Minas y Montes.—Destinando á 
la pímm de Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica de Vallf^dolid, á B. Garlos 
Solana Martínez de Pisón, qm  presta sus 
servicios en la de Burgos,—Página 480,

Aprobando presupuestos formulados por la 
Inspección General de Repoblaciones fo
restales y piscícolas para atender ú los 
gastos qm se mencionan,—Página 480,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Ferrocarriles.—ild/ndícundo á O, Ece- 
quiel Gimeno MorciUs las obras del telé
fono deí ferrocarril deBetamos á Ferrol, 
Página 480,

Anexo  Observatorio Oeh-
TRAL METEOROLÓCIOO. — OPOSI0IONE3.
S u b a sta s . — A d m in istración  P ro v in -  
mAh, — A d m in istración  M unicipal»— 
A nuncios o f i c ia l e s  de ¡a Compañia 
anónima Cargaderos de Minerr^i, D<rec-' 
ción General dú T&soro Público y Orde
nación General de Pagos áel Estala, 
Banco de Crédito de Zaragoza, Compañim 
de los Ferrocarriles Andaluces, Sociedad 
minera Venus-Amante y Banco de Espa
ña {Paíencia).—S a n to r a l ,

Anexo  2.°—Edictos.—Cuadros kstadIí -
TICOS DB

H acien d a .—Subsecretaría.—Donítnwacidn 
del escalafón del personal administrativo 
dependiente de este Ministerio.

FOMEmo,—Continuación del escalafón da 
los funcionarios de Adminibtración civil, 
activos y cesantes, dependientes de este 
Ministerio ,̂

Dirección Genera! de Obras Públicas.— 
Continuación del esc alafón del personal 
del Cuerpo de Ayudantes de Obras P ú
blicas,

A nexo 8.°—T r ib u n a l Supremo» — S a la  
DE LO OiviL,--PUQgos 46 y 47,

PARTE OFICIAL
7ÜESDSICU H , COMHO DB aUTEDS

S. M. el Key Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la  Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. ei Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud»

, De igual benefició disfrutan las demás 
personas de la Augusta R^al Familia.

iim iio m M oiiEEá

REALES ÓRDENES
Exorno. Sr.: Hallándose justiñoado que 

los reclutas que ñguran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de laleF de Reclutamiento de 
11 de Jnlio de 1885, modiñoada por la de 
21 de Agosto de 1896,

El Bet (q. D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron dpi 
servicio militar activo, según cartas de

pago expedidas en las fechas, con ios 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi-i 
dúo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
eouocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos aSos, Madrid, 19 de 
Febrero de 1913,

LÜQU®
SeSores Capitanes generales do la 1.®, i.®, 

4.®, 6.® y ?.• Regiones.
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Eeíación qim sú stla.

MOMBESB 
DS LOB EECLÜTAS

„ ó 
*3

Lbís Martí Tovar ...........
Joié Rodríguez Robles.......
Manuel Llort Coll.................
José Mantecón Revuelta.. . .  
Felipe Basterrechea Albizua. 
Celestino Sañudo D iego.... 
Poiioarpo Menéndez Colado.

1810
1910
1910
1910
1910
1910
1910

O ü  F O

PUEBLO

M adrid. . . . .
Málaga.........
Barcelona...
Selaya.........
Cortezubi. . .  
Villacarriedo 
Somiedo. . . .

PROVINCIA

Madrid.......
Málaga . • . .  
Barcelona.. 
Santander..
Vizcaya----
Santander,. 
Oviedo.......

ZOHA

M adrid... 
M álaga,.. 
Barcelona. 
Santander 
Bilbao... ..  
Santander 
Gi jón.......

FECHA
DE

LA REDENCIÓN

16Sep. 1910... 
22 Agosto 1910. 
5 Sep. 1910... 

29 Dic. 1910... 
2 NoV. 1910... 

26 Dic. 1910... 
13 Sep. 1910...

HÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

943
482
360
80
4

166
369

Deiogaciones 
de 

Kaeianda 
que expidieron 

la s  c a r t a s  
de pago.

Madrid.
Málaga.
Barcelona.
Santander.
Bilbao.
Santander.
Oviedo,

Madridj 19 da Febrero de I913.—Luque,

REALES ÓRDENES CIRCDLARES 
Excmo. Sr,: Por el Ministerio de Ha» 

cienda, en Real orden de 5 del actual, se
dijo á este de la Guerra lo siguiente: 

«Con esta facha se comunica á laln ter- 
veneioii Ganerai de la Administración 
dei Estado la Real orden que sigue: 

sllmo, Sr.2 Vista la consulta dirigida á 
esa Intervención General de la Adminis 
íracion del Estado por la Ordenación de 
Pagcis por Obligaciones del Ministerio de 
Gracia y Justicia, en comunicación de 27 
de Enero último, con motivo de haber 
dispuesto el citado Ministerio, por Real 
orden de 8 del mismo mes, se libren por 
dozavas parles las cantidades consigna
das en los conceptos 2,® y 8,® del artícu
lo 1,°, capítulo 2P de la Sección 3.® del 
Presupuesto vigente, quedando sujetos 
los mandamientos de pagos respectivos 
á la justiñcación prescrita para eí mate
rial ordinario de oficinas en el artículo 82 
del Reglamento de Ordenaciones de Pago 
de 24 de Mayo da 1891, y á lo preceptua
do en el artículo 75 de la ley de Admi- 
Bistrtción y Oontabiiidad de la Hacienda 
Pública d© l.'' de Julio de 1911;

^Considerando que las atenciones de 
que S0 trata forman parte del correspon
diente capítulo del «Material de !a Ad
ministración Oentral» del Ministerio de 
Graoim y jEstida, y por su índole es in 
dudable que revisten ese mismo carácter, 
pues d© haber sMo otra la intención del 
legislador, ios gastos de referencia hu
biesen figurado en el capítulo 6.® del 
presupuesto de aquel Departamento, en 
él cus! aparecen aon la denominación de 
«Diversos» los demás servicios de índole 
dfsMiiia á la da «Material d© Oficinas», 
por suya razón no puede existir obstácu
lo alguno para que se libren por dozavas 
partes, como m  libran las de la misma 
Uiages

aOonsiderando, esto no obstante, q u e ' 
^sponiéndose por el artículo 75 de la

ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, que de la distribu
ción ó inversión del haber d© la Hacien
da, incluso de las consignacines del «Ma
terial ele Oficinas», m  rindan cuentas a! 
Tribuna! da iss del Reino, por conducto 
de la Intervención General de ia Admi
nistración del Estado, debiendo ser su 
estructura, juitifieación y tramitación 
objeto de la instrucción que se dicte para 
el cumplimiento de la Ley, hay que esti
mar viríualmente derogado el artículo 82 
dei Regiameaío orgánico de las Ordena
ciones de Pagos, por no exigir este a r
tículo para las obligaciones de «Material 
de Oficinas», otra justificación que la de 
quedar circunscritas á los créditos pre
supuestos y que se ajusten á la parte ali- 
cuota de los mismos, sin que para ello 
pueda oponerse como razonamiento el 
no haber aun dictado la moderna ins
trucción de Contabilidad, pues aun sien
do esto así, basta para el cumplimiento 
de la Ley, en la parte á que se refiere la 
consulta de 1a Ordenación da Pagos, que 
se determinen provisionalmente, ínterin 
la instrucción general se dicte, ia estruc
tura y justifiaación de las cuentas de 
material mandadas rendir, dando á esta 
disposición carácter general para que en 
lo sucesivo se ajusten á ella todas las de
pendencias dei Estado,

»S. M. el Rey (q. D. g.)j de acuerdo con 
lo propuesto por esa Intervención gene
ral de la Administración del Estado, se 
ha servido disponer:

»1.® Que las cantidades consignadas 
en los conceptos 2 ® y 3.° dei artículo L® 
capítulo 2.^ sección 3.®̂ d© las obligacio
nes da los Departamentos ministeriales 
del presupuesto vigente, deben coniide- 
rarse como de material ordinario de ofi
cinas, y librarse por dozavas partea, como 
todas las de su.okse, y 

»2.° Que el artículo 82 del Reglamen
to de la Ordenación de Fagos del Estado,

de 24 de Mayo de 1891, se entienda redac
tado, para lo eucesivo, en la siguiente 
forma:

»Art. 82. Los mandamientos que se 
expidan para ei pago de! material ordi
nario de las oficinas del Estado, bajo 
cuyo concepto se comprenden los gastos 
de alumbrado, esterado, calefacción, ob
jetos de escritorio, servicio de carruajes, 
remuneraciones personales por trabajos 
extracrdinarios, suscripciones á prensa, 
uniformes, útiles de limpieza y, en gene - 
ral, todos aquellos que con cargo á los 
eorrespondiences créditos apruebe el Jefe 
de la Dependencia, se justificarán con 
cuentas rendidas por el respectivo H abi
litado, en cuyo «Debe» se figurará el saldo 
de la anterior y el importe de la consig
nación correspondiente al mes á que la 
cuenta se refiera, y en el «Haber» ei im 
porte de las obligaciones satisfechas con 
cargo al saldo y la consignación percibí' 
da, «Haber» que se acreditará con certi
ficación justificativa de este extremo, ex
pedida por el Jefe de la Dependencia; la 
diferencia ©ntrelel Daba y e! Haberícons- 
tituirá ei saiáo^para nueva cuenta.

»Ei saldo de la de Diciembre, último 
mes dei año, se justiñcirá con la carta 
de pago demostrativa da su reintegro.

»Cuando una consignación de material 
deba abonarse á varias oficinas situadas 
fuera de la -capital de la provincia so 
aeompiíñará 2̂ 1 mandamiento una rela
ción que demuestro la cantidad que á 
cada Dependencia corresponda, y será 
justificada en la forma que en párrafo 
anterior se determina.

»Los mandamientos del material o rdi
nario de cficinas s© expedirán en firme, 
y su justiñcacién se unirá á ios mismos 
por los Habilitados ó perceptoras, dentro 
dei término d© diez días.

»De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoeimiento y efectos consiguientes =« 
De la propia Real orden tengo el honor
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H úm ero 2.
J), F. de T.
Oerüñco: Qne con cargo al saldo de la 

última cuenta del material de esta oñoi« 
na, y á la oonaignación del mes de,..; per^ 
cifaida en ©i actúa?, se han satisfecho pe
sólas ... por obllgacioues comprendidas 
en los conceptos á que se refiere el a r
tículo 82 reformado del Reglamento de 
las Ordenaciones de Pago, habiendo sido 
todas eltas acordadas por el Jefe que 
suscribe.

Y para que conste y sirva de justifi
cante en la cuenta que en virtud de lo 
dispuesto en el citado artículo ha de ren
dirse, espido la presente en...

(Fecha y firma.)

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 
á Men disponer que los individuos alis 
lados en ios reemplazos de 1911 y ante
riores que deseen viajar 6 cambiar d© re
sidencia dentro ó fuera de la Península, 
S8 les apliquen los preceptos de losar- 
íículos 214 de la vigente ley de Recluta- 
mieiaío y 72 de las Instrucciones provi 
sionales para su aplicación, teniéndose 
en ementa para dichos efectos que la si- 
luaaién de reserva activa de, la Ley d© 
1896 debe ssr equiparada á la segunda 
situación de servicio activo de la vigente, 
j  la d© segunda reserva á la de reserva y 
reserva territorial do la misma.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1913.

, LUQUI.
Señor.

i m m  BE lA  e O B E E M C lii

REALOEDEN 
limo. Sr.: El señor Presidente del In s

tituto d© Reformas Sociales se dirige á 
©sí© Ministerio con fecha 20 del corriente 
comunicaiido el acuerdo adoptado por 
aquella Corporación en pleno ©n su se
sión de! día anterior, acerca de la prórro
ga que sería conveniente conceder para 
los plazos determinados ©n los artículos 
©8 y saguiéntei del Reglamento de la ley 
de Gasas baratas,

Eaouérdasa ea aquella comunicación 
q m  EQ3,I orden de 9 de Enero último 
ae aípg'liapon en un mes los plazos indi

cados, y que da conformidad con lo d is
puesto en ella, el Presidente del Instituto 
S8 dirigió, con fecha 8 de Febrero, á las 
Juntas de fomento y mejora de las habi
taciones baratas á los efectos dei citado 
artículo 98 y con objeto de que remitie
sen los informes preparatorios del pri* 
mer concurso; agrega qu© hasta el día 
antes de expirar el plazo correspondiente, 
solamente se había recibido el informe 
de una de las Juntasíi, y que la de Madrid, 
en oficio del 17, manifestaba ia imposibi 
iidad en que se encuentra de emitir dic
tamen ©n término tan perentorio, á causa 
de la falta de elementoa de Juicio necesa 
ríos para conocer actualmenta ©l estado 
de la cuestión, por lo cua! indicaba la 
conveniencia de solicitar una nueva pró
rroga.

La misma ampliación ha solicitado 
también la Colonia de la Prensa, fundán 
dola ©n análogas razones, y en vkta de 
todo ello, ©i lastituto, en su man clonada 
sesión, acordó informar favorablemente 
en este asunto, por entender, en primor 
término, que hasta la consignación ©a 
presupuesto de la primera partida des
tinada á tai gervieio, puede decirse que 
la ley bo ha entrado ©n verdadero vigor, 
siendo numerosos los organismos con ella 
relaciosados que sa hallan en período de 
formación, y en segundo lugar, que de 
blondo' considerarse como el problema 
más delicado de dicha Ley ia distribu
ción equitativa de la cantidad consignada 
en los presupueitos del Editado, la preci
pitación en estos momentos sería d© la 
mentables resultados pará el buen éxito 
de aquélla, la cual, máa que otra alguna, 
para que no se malogre y goce del cródi 
to que merecen los fines humanitarios 
que tiende á realizar, requiero una gran 
cautela ©n la spiicadón de sus preceptos.

Ea atención á lo expuf^sto,
S. M. el Rey (q. D. g j  se ha servido 

disponer lo siguiente:
1.” Por esta sola vez, el plazo para que 

las Juntas de fomento y mejora de las 
habitaciones baratas remitan al Instituto 
d© Reformas Sociales loi informes á que 
haca refárancia ©l artículo 96 del Regla
mento do la ley do 12 de Junio da 1911, 
se considerará prorrogado hasta el día 
1,° de Abril próximo. Las Juntas que hu 
bieren remitido ^us míoTmm ai Instituto 
dentro del plazo establecido en la Real 
orden de 9 d  ̂ Enero último, podrán arn̂

pilarlos y completarlos ©n ©i muevo tér
mino que se concede en esta disposición.

2 ® Loi demás plazos consignados en 
los artículos 96 y siguientes de dicho Re
glamento, comenzarán á contarse á par
tir del día en que expire e! que se señala 
en It disposición anterior y por el mismo 
número de días que fija el citado Regla
mento.

8.° Los Gobernadores civiles harán 
insertar esta Ría! orden en el Bolelin Ofl* 
cml y la comunicarán á los Presidentes 
da las Juntas de fomento y mejora da las 
habitaciones baratas, constituidas en las 
provincias respectivas.

Da Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V, I. 
muchos años, Madrid, 22 de Febrero do 
1913.

WlMMa
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

ilIETlEM

REAL ORDEN 
limo, Sf.: En virtud del artículo 67 de 

la ley vigante de Administración, y Con
tabilidad de ia Hacienda pública, y no 
rigiendo para este caso las prescripcio
nes del Real decreto de 8 de Enero de 
1896, según aclara el Real decreto de 26 
de Julio de 1898,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer que se eoogigne en el año co
rriente, con cargo al crédito del capítulo 
20 del presupuesto de este Ministerio, las 
anualidades para 1913 que se citan en la 
adjunta relación para los caminos que 
se indican, las cuales son las diferencias 
que resultan entre las anualidades con
signadas para 1912, publicadas en la Ga
ce ta  DE Madeid correspondiente á los 
días 20 de Abril, 28 de Abril, 29 de Julio, 
29 de Agosto, 25 de Septiembre, 8 de Oc
tubre, 13 de Octubre, 23 de Octubre y 28 
de Noviembre del mismo año, y las can
tidades libradíis con cargo á aquéllas.

Lo qua da Real orden comunico á V. I, 
para bu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 18 de Febrero de 1913.

YILLANÜBVA.
limo. 8r. Director general de Obras Pú

blicas,
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C A M I N O S  V E C I N A L E S

Belación que se acompaña á la Real orden y fecha 18 de Febrero.

FROViNCIA

4) Badajoz. 
8) Bale^xres. 
8) Idem . . .

2) Burgos..
2) Idem .. . .  
4) Córdoba. 
9) Id e m ...

Cuenca..
3) Idem . . .

3) Id em ........
3) León.........
4) Logroño . .  
8) L u g o . . . . . .
5) O viedo....
6) Paiencía. 
1) Idem . . . . .  
1) í  dem . . . . .
1) Idem . . . . .
2) Id em ........
2) I lem ........
8) Santander. 
8) Idem . . . . .
3) Segovia. . .

3) Soria.............
8) Idem  ____
3) TnTVHgonsi. ,
4) íd em ............
4) Yñlemm  . . . .
3) VaUadolid...
4) Zamora........

4) Idem . 
4) Idem . 
7) Idem -

NOMBRE DEL CAMINO

Alconera á la carretera de San Juan del Puerto á Cáceres...........
Son S -rvera á Fort V e f .................... ................................... ...........
Del k^'-'ómetro 12 de ia carretera de Man acorrí camino vecinal dt

Son M^-mdivii ......... ....... .....................................................
Aranzo de Miel á ia caiTetera de Arandti á Salas.  .........
Ciationcha á la carretera de Vii.ahoz á Pismpliega  .............
Hornsií'huelos á la earraíera de Palma de! Rí\í..  .........................
Carcabuey á la carretera, de Encinas Eealee á Friego....................
Arrartcacepas á ,1a carretera de Albaladejito á Guadalajara.. . . . .
S.aimerot‘ei!ios á la c^^rrcííera de Si^lmeronciilos á Vaideolivaá y

m  SaimeroncilSos á la de Alcocer á  Tortaara - ...........................
Mohoíte á ia caiT(3tera de Taranoon á Teruel.......................... .......
Fresneda á la carretera d© Ponferrada á la Espina  .........
Ym iom  á la csrreter??, de Burgos á Logroño   .................... .........
O  ̂Lams á la Cliá de Simta .Marta., ........................ .....................
De Carratersa de S&ntiillano á Oolla^zo á Pelugano...................
8.5 n  iBíñ de Campos á la eataeion d© Cabañas  ................
■AmavBi i íS de Ab^Jo á la carretera de Vüicddo á Bailarás...........
ViilaconaríCÍo á 1&: carretera de Palenci^>. á Toneles . . . . . . . . . . . . .
Espi'oosa de Villagoíizalo á ia estación de! mismo nombre *
Sotiilo á la carretera de M^embrilllar á H errera  ..................
Fresno deí Río á la carretera de Saldaña á Riaño  ............. .
Eivero á Sopenida ....................................................................... ..
Campo de Rtvero á Tarriva ..........................................................
Bermoy de Porreros al kilómetro seis de la carretera de Bocagui

lias á Sagovia  ........................ . —   ............. .
B?)rea á Iñ carretera del Burgo de Ga^ma á A rlsá..  ....... ................
Coi currita á la carretera de Burgo de O ona á Ariza .. ...............
Palltrmcs á !a carretera provincial de Pont de Armentera.........
E-ípluga á la carretera de Espluga i  T^arragona  ..........
Estación de Utiel á la carratora de OíimporFoblas, ............. ......
Da í.a carretera dt? Sagovia á VaPadrdid á Oogscea de Doar .
Dé! kilómetro 2 de ia carretera de Villaca.ístía á Vigo á la de Ma

drid á la Ooroña....................................................... ........................
CaUa de la Amargura á la esr.retera d© Tor í̂es-illías á Zam ora.... 
Carretera áe Zamora á Cafiizgii á ia de Zamora é. Fermo^eiie . • • • 
Oarrasoal ai kilómetro 8 de la carretera de Zamora á Fermo 

selle.................................................. ......................

ANUALIDADES

A mo d e  1913.

OONSIGNACidN
Pesetas.

LIBRADO
Pesetas.

4.250 96 > 4.250 96
2.530,19 » 2.530,19

2.645,07 » 2.645,07
9.855,08 9 845,78
7.280.25 4.615,69 2664,56
5.798,97 » 5.798,97
3 267 77 3.267,77

11.380,64 10.550,79 829,65

5.145,15 4.885,23 259,92
5.47059 4.244,54 1.226,05
7 257,82 > 7.257,82
4.701,64 4.701,64

10.202,65 10.202.65
4.910,74 4.910:74
4.894,44 750,00 4.144,44
6.076.66 6.076,66 »
7.998.58 1.40296 6595,62
9 597,60 3.751 65 5.845 95
7.036 54 4.809,35 2.24719
6.679,92 4.591,90 2.088,02
5.680,86 5.680,86
3dB6,00 3.186,00

10.633.56 4.751,35 5.882,21
2.619,93 2.600,00 »
3.678,09 3.678,09
3-807.11 2.189,63 1.324,48
7.769,87 7.769,87
1.389,61 » 1 389,61
9.914,44 3,271,93 6,642,51

2.996,81 > 2.996,81
8.805,29 3-805,29
2.202,31 2.202,31

3.574,38 4.574,38

Ano ele 10.18*

. Pesetas.

Madrid, 18 do Pobrero de i913.=Ei Director geiieral.=F. O., G. Valaseo.

(1) G a c e t a  d e  M a d r id  dol día 20 de Abril de 1912.
(2) Idem del día 23 de ídem.
(3) Idem del día 29 de Julio de 1912.
(4) Idem dei día 25 do Septiembre de 1912.
(5) Idem dei día 28 de Octubre de 1912.
(6) Idem del día í3 de í lem.
(7) Idem del día 8 de ídam.
(8) Idem del día 29 de Agosto d© 1912.
(9) Idem del día 28 de Noviembre de 1912.

ABIMTffiCli CESÍML

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Saint Nazaire, 

participa á este Ministorio la defunción 
4ps aijj^ditos españoles: 
láaiátíefó G utiérrez Artas, u a tu ía l  de

Viílaméa, partido judicial de Ribadeo, 
provincia de Lugo, de veintidós años de 
edad, soltera, sin profesión, hija de An
tonio j  de Rosa, domiciliada en Li- 
ñeiras.

Antonio Casas Fernández, natural de 
Guiña, partido judicial y íérMíno de 
Santa Marta de Ortigueira, provincia de 
Coruña, de cuarenta y siete años de edad, 
casado, labrador, veoino de Guiña.

Madrid, 10 de Febrero de 1918.=E1 
Subsecretario, M;anuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en Matanzas, p a r
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Oeferino Rodríguez Suá- 
rez, natural de Verdis (Astnrias), de vein
te á veintidós años de edad.

Madrid, 14 de Febrero de 1913. =  El 
Subsecretario, Manuel González Hon* 
toria.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B iFec«iéM  
ú e  lo s  M eg -is tro s  j  «leí M otariaálo

limo. Sr.: En el recursp OT^ernativo 
interpuesto por ei Alcalde y Regidor Sín
dico del Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, contra la negativa del Registrsdor 
de la Propiedad del mismo partido á 
practicar una anotación preventiva de 
embargo, pendiente en este Centro por 
apelación del citado Registrador:

Resultando que en ei expediente de 
apremio instruido por el Agente ejecuti
vo del mencionado Ayuntamiento, con 
tra D. Francisco Aostri Orive, por el con 
cepto de responsabilidades declaradas en 
ciertas cuentas municipales, se decreté 
con fecha 6 de Julio de 1912, el embargo 
de una casa que la esposa del deudor 
D.®' Magdalena Salazsr, había comprado 
é inscrito á su propio nombre, haciendo 
constar que la compra se efectuaba con 
dinero de dicha señora, sin justificar tal 
afirmación:

Resultando que presentado en el Re
gistro el referido mandamiento, fue ob 
jeto de la siguiente calificación: «Mo ad
mitida y denegada la anotacióia preven
tiva de embargo que se solicita en el pre
cedente mandamiento, por observarse el 
defecto de hallarse inscrita la flaca que 
el mismo comprende á nombre de doña 
Magdalena Salazary Salazar, persona dis 
tinta de! embargado, en  el tomo 590 del 
archivo, libro 56 del Ayuntamiento de 
esta ciudad, ai fcdio 36 vuelto, finca n ú 
mero 1.597 duplicado, iní^cripción 5.®; y 
si bien» es verdad, que tinto en el aludi
do mandamiento, oomo en el asiento ci
tado del Registro, se hace constar que no 
justificó la ü.^ Magdalena esposa, del em
bargado D. Francisco Aostri, que la com
pra la hizo con dinero de su exelusiva 
pertenencia, también io es, que la nom
brada D.  ̂Magdalena resulta ser un ter^ 
cero, puesto que contra ©13a no m  ha se 
guido ©1 procedimiento de apremio, se
gún así lo previene la regla 1.® delartími» 
lo 42 del Reglamento para la ajeciidon 
d© ia ley Hipoteoaria; y siendo insubsa
nable dicha falta., no es admisible tampo
co la anoíaci5.n de suspensión por seseu' 
ta días»;

Resultando qu© contra la nota trans 
crita interpusieron el presente recurso 
el Alcalde y Regidor síndico del Ayunta
miento de Miranda de Ebro, alegando, 
que la casa adquirida por la esposa de 
D. Francisco Aostri, sin justificar qu© la 
adquisición se hiciera con dinero priva
tivo de la compradora, tiene la condición 
legal de finca perteneciente á la sociedad 
conyugal; qu© Iss deudas y obligaciones 
contraídas durante ei matrimonio por el 
marido, son do cargo de la sociedad con
yugal y formando parte de la misma 
D.® Magdalena Salazar, no reviste el ca
rácter de tercero, y que según Iss Reso
luciones de este Ceaíro, de 80 de Marzo y 
6 do Mayo de 1304 y 13 de Mayo de 1911, 
inscrito el inmueble á nombre de la m u
jer, sin que aparezca ser privativo de 
ella, sólo el marido tiene facultad para 
enajenarlo:

Resultando que el Registrador informó 
en defensa de su calificación, que la re
gla primera del artículo 42 del Reglamen
to para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
ordena se deniegue la anotación do em
bargo cuando la finca aparezca inscrita á 
favor de una persona que no sea squella 
contra quien se hubiera decretado el em- 
bargo, y así lo reconocen varias decisio- 
nea de esta Dirección General  ̂ que no

consta explícitamente m  el Registro que 
la finca sea de la sociedad de ganancia- 
les, necesitándose á ta! efecto ia liquida
ción de la misma y adjudicacioBes co
rrespondientes; que según el artículo 
1.422 dei Código Civil, solamente después 
de pagar la dote y parafernales de la mu
jer, han de psfgarse las cargas y obliga
ciones de la sociedad, y por último, que 
ia tíeuia origen del apremio, procede de 
un descubierto particular, y no ha iido 
contraída por B. Francisco Aostri para 
atencioBes do la sociedad conyugal:

Resultando que el Juez delegado re 
vocó la nota del Registrador por estimar 
que la regla primera del citado artícu
lo 42, no prohíbe la anotación preventi 
va, cuantío la persona á cuyo nombra 
está inscrita la finca, viene sujeta con 
ari^eglo á derecho, á ia responsabilidad 
real dimanen te del hecho orlgÍTiario del 
proceálmiento; que la sociedad legal de 
gananciales nace, según el artículo 1.393 
del Código Civil, ©i mismo día d© la 
celebración del matrimonio, y á su nom 
bra se consideran inscritos los bienes 
aunque lo estén á favor de uno de los 
cónyuges; que no es necesaria ia explíci
ta constancia en ©1 Registro de 3a calidad 
d© gananciales qu© tienen los bienes, sino 
que basta la concurrencia en el mismo 
de elementos 6 datos que con arreglo á 
derecho la demuestren; y que no es abso 
luta ía tesis Bustentada por el Registra
dor, de ser imposible la especiflctoión de 
ios bienes gananeiaies, hasta que la so- 
cieded se liquide:

Resuílando qoe apelado el auto ante
rior, 6i Presidente de la. Audiencia io 
confirmó por sus propios fundamentos 
legales:

Vístoi los í^.rtículos 1.401, 1-407 y 1,408 
del Código Civil; ía seiíteneia del Tribu
nal Supremo de 28 de Enero de 1898, y 
las Eesoluciorias de 6 de Marzo de 1897, 
81 d9 Marzo de 1900, 22 de Septiembre de 
1304, 20 , de Septiembre de 1907 y 13 de 
M^yo de 1911:

CoifSÍáer>iado que el preicepto del cita
do artículo 1.401 del Gódig'? Civil, que 
declara bienei gananciales los adquiri
dos por titulo onei^oso durante el mB.tri- 
monio á costa del cmudal común, bien se 
haga la ad(|uMoióii para la comunidad, 
bien p&ra uno sólo de los esposos, y la 
presunción establecida en ei i.407, sobre 
ei carácter de gananciales que tienen los 
bienes del matrimonio, mientras no se 
prueba que pertenecen privativamente al 
marido ó á Ja mujer, son aplicables tanto á los bienes que existen constante matri
monio, como á los que resulten al digol- 
verse éste ó la sociedad conyugal, por lo 
que la caga adquirida por D.®̂ Magdalena 
SaifíZar, sin justificarla procedencia ex
clusiva del precio, debe reputarse como 
perteneciente á la sociedad conyuga], y 
vlrtualment© inscrita en el Registro á fa
vor de ia misma:

Considerando que decretado en este 
concepto el embargo de la caía inscrita á 
nombre de D.® Magdalena Balazar, en el 
procedimiento seguido directamente con
tra su marido, no puede denegarse la 
anotación ordenada al efecto, aunque 
aquella señora no aparezca como prioci 
pal deudora, toda vez que las deudas y 
obligaciones contraídas durante el matri
monio per ei inari do, son de cargo de la 
sociedad conyugal, conforme á lo dis
puesto en ei artículo 1.408 del mismo Q6 
digo;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo qu© con devolución ¿oÍ expediente 
original comunico á V. I. á loa" efectos 
cousIguleuteSf DiQU iguwclQ S,V, I| mu

chos años. Madrid, 13 de Enero de 1913. 
El Director general, F. A : El Subdirec
tor, Garlos M. Erú.
Señor Presidenta ds la Audiencia do 

Burgos.

MINISTERIO DE MARINA

B ir e c e ié n  C lesieral d e  a v e g a e lé n  
y  F e s c a  f ifa r í t i in a .

S a c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a -
AVISO Á LOS NAVEGANTES 
A dvertencias,—-Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
O® á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas do 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fern ando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo I7.--GOLFO d e  Mé j ic o .— afé/ifo.— 

Pmrto de Veracme, — NoticAns. — A^ds 
aux Navig&teurs número 598/3.702. Pa
rís, 1912.
Número Bl.—a) Han sido fgualades, 

dejaudo el fondo plsno, I.ob dos bíneos 
cubiertos por 6,4 metros do agua situadoa 
©n el puerto de Veracruz,eBtre el muelle 
de Voracrus y ei paseo del malecón, y al 
Este de! muelle de lo» Pasajeros;

h) lif¿ oficina del cable de la Compañía 
méjico americana de Veracruz recibe 
diariamente la hora de Washington, p u 
diéndose, pcfF lo tanto, regular con facili
dad los cronómetros;

e) Líí.s señaleiB de hora y d© mal tiem
po 80 izan nobre la torre Norte dei f uerte 
Baa Juan do üiloa, donde está instalada 
la ©^tacióii meteorológica. Sobre la torre 
Sur de este fuerte se señalan los vaporea 
que entran, con una bandem roja sobro 
un globo negro.

Sitaación aproximada de! fuerte de 
San - Juaa de Ulíos: íB"" 12' 30’’ N. y 98  ̂
8' W. de Gw. (89'’ 55' 40" W. de SF.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 38,

Carta número 184 de la sección IX.
Ma r  d e  la s  A n t il l a s .— de Cuba.— 

Pmrto de la Rabana,—Noticias.—Avis 
aux Navigateors número 598/3.703. Pa
rís, 1912.
Número 62.—Ha sido retirada la boya 

cilindrica negra que se había fondeado á 
unos 100 metros por fuera de la boya 
Punta. (Aviso númoro 895 d© 1912.)

Ei banco Felioian ha sido dragado á 
8 metros, habiéndose retirado la boya 
cónica número 7 qu© lo marcaba.

Piano número 218 A de ia sección IX.
O c éa n o  A t l An tio o  d e l  E s t e .— España^ 

Eia de Arom,—Extinción accidental de 
la luz de los Meses.
Número 63.—La luz de los Mesos, que  

accidentalmente funcionaba de un modo 
irregular, ha sido reparada y  luce de 
nuevo, normalmente.
Francia-—Punta de FenmarPh—Extin* 

ción acciámtál de la luz de la torrecillá- 
baliza Me^7i?r."—Avis aux Navigateur» 
número 1/í. París, 1913.
Número 64.—Se ha extinguido accl» 

doatalmoQtQ la lu9 m oeultagioBM oon
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sectores hlamo j  rojo de torradll^.^ba- 
liza de la roca MbbMt, en el. extremo 
Oeste de las roo;as de Fenmatc^li, 

Bitnadon aproximada: 47̂  ̂ 47̂  45̂ ’ N. 
y 4  ̂ 2^  58̂ ’ W. de Gw. (l'' 48’ 22” E« de 
S.R)

Oiiademo de faroíá serie B, página 56. 
Oarta número 851 A de la seocióii lí .

C a n a l d e  l a  Mancha .—FranrAa.— P ro ' 
ximadaÚB^ Saint Briac.— Dempari^ 
ción acQidentaí de la balita '¿la Boucliñ^» 
Avls aiix Navigatenrs número 2/7. Pa« 
rís, 1913.
Número 65.—Ha desaparecido tcci 

dentalmente la baliza roja de madera, con 
mira cónica, la EoiacIib, que se encontra
ba en  la parta Este dei canal do Saint- 
Briac.

Será reemplazada en cuanto lo permita 
el estado de la mar.

Situación aproximada: 48° 37’ 20” N. 
y 2° 8’ 42” W. de Gw. (4° 3’ 38” E. de 
SF.)

Carta número 107 da la sección IL
Grupo 18.—M ar M e d ite r r á n e o .—lía lsa . 

B ahía  de Talamone.— Cambio de carác
ter de una  Iti®.—Avvisi ai Naviganti nú« 
mero 289/785. Génova, 1912.
Número 66.—La luz ñja blanca que lu 

cía sobre el saliente Sur de ios muros de 
Talamone, ha sido reemplazada por una 
luz blanca de ocultaciones cada 30 segun
dos (luz, 20 segundos; ocultación, 10 se 
gunáos).

Las otras características no se han mo« 
difloado.

Situación aproximada: 42” 33’ 8” N. y 
i r  8’ 4” E. de Gw. (17° 20’ 24” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 98. 
Carta número 581 de la sección III.

Turquía*—Salónica,— Servicio de practica^ 
je  para  entrar en el puer to— A y ís  aux 
Navigateurs número 2/íO. París, 1913. 
Número 67,—Las Autoridades griegas 

han establecido un servicio de prácticos 
para atravesar la zona de minas subma
rinas en las proximidades del cabo Kara- 
bournon.

El vapor-piloto se encuentra, de dta, 
cerca del faro Karabournou, desde las 
ocho de la mañana á las cuatro de la 
tarde.

Situación aproximada: 40° 29’ 30” N. y 
22° 54’ 47” E. de Gw. (29° T 7” E. de SF.). 

Carta número 560 de la sección ÍII.
M ar A d r iá t ic o . — A ustria  Hungría. — 

Puerto de Umdgo,— P unta  Pegolotta.— 
Noticias relativas al alumbrado,—Avls 
aux Navigateurs número 2/18. París, 
1913.
Número 68 .—La luz fija de sectores 

blamo j  rojo de la punta PegoJotta, en e! 
puerto de Umago, tiene un alcance de 8 
millas para la luz blanca y de 5 millas 
para la luz roja^

Situación aproximada: 45° 26’ 30” N. 
y 13” 30’ 23” E. de Gw. (19° 42’ 43” E, de 
SF.)

Cuaderno de faros serie E, página 166. 
Carta número 798 de la sección III. 

BovignOn—Noticias relativas al alumbrado,^ 
Señal de niebla,—A vis aux Navigateurs* 
número 3/16. París, 1913.
Número 69,—o) Ha sido suprimido el 

sector obscuro de la luz fija roja de la 
punta Santa Eufemia, en el puerto de 
Rovigno.

Esta luz es, desde thora, fija  roja de  
0° á 240° y  fija  blanoa por la pane de  
la ciudad.

Situación aproximada: 45° 5’ 6” N. y 
13° 37’ 53” E. de Gw. (19° 50’ 13” E. de 
SF.);

h) El alcarica de la luz fija uráñ de! 
muelle C'̂ F.Banía (Sáiita Gaterisia) de 
4 millas lugar de 2 

Situaciós. aproxrm^da: 45° 4’ 54” N, y 
13° 38’ E. d8 Gw. (19” 50’ 20” E, de SF.);

c) ^La luz fija várele de ¥ai di Bora, 
luce á 7,1 metros sobre la mar, y m  ai- 
cs-no0 es de 4 millas eu lugar da 2.

Situación aproximada.: 45° 5’ 6” N, f  
13° 38’ 10” E., de Gw. (19° 50’ 80” E. de 
SF.);

íí) Se ha instilado una corneta de nie
bla, de mano, en el f&ro del islote San 
Giovaoni en Pelago, que funciona soiS’ 
mente contestando á los barcos que pa
sen, con un sonido breve seguido de otro 
largo.

Situación aproximada: 45° 2’ 36” N. 
y 13° 37’ E. de Gw. (19° 49’ 20” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 168. 
Carta número 798 de ía sección IIL 
El Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA

S ^ irece ié ii G e n e ra l  S e l  
F a b i ic o  j  O rdeEsacióii greMeral 
ée  d e i
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.° del próximo Marzo se abra el 
pago de la mensualidad comente á las 
clases activas y pasiva®, Clero y religio
sas en clausura que perciben sus habe
res y asignaciones en esta Corte, en las 
provincias dei Reino j  Tesorería de la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
pasivas.

^Al propio tiempo se pone en conocí- 
miento de los respeclivcs Centros oficia 
les que la asignación del material s© abo
nará sin previo aviso el día 6 dei mismo.

Madrid, 22 de Febrero de 1913.=Eduar- 
do Ródenas,

U is re c c ié ii  ^© M © ria l l a  © © m ás 
y  € l ® s e s  P a s iv a ® .

E sta  Dirección General fea dispuóito 
que por la Tesorería de la misma, ©itâ  
blecida en la cali© de Atocha, número 15g 
e© verifiquen m  la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y q m  m  en
treguen los valore® siguientes?

Días 24, 25 y 26,
Fago do créditos de Ultramar, recono

cidos por ios Ministerios de la Guerraj. 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes d© metálico^ hmt^ si mímmm 
68*500.

Bia í.° de Marm,
Ftgo do ©riditos de ültrsm ar. ftclurai 

murimtm do metálico, liaría ©I 
ro 68.500.

Idem ido Id. m  ©íectos, hmM  el 
ro 68.500.

Entrega de hojas d© cupones de 19II 
correspondient© á títulos ds la Beudít 
amortizable al 6 por 100, hasta ©1 núme» 
ro 8.834.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua 
ai 4 p o r. 100 interior, ©misión d© 30 de 
Diciembre de 1908, por canje d© otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio d® 
1900, hasta ©i número 26.527.

Pago de carpetas de conversión d© li« 
lulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
oíros de igau! renta de la Deuda interiorg 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 d© Agesto de ISiB, hasta e! 
número 82.406,

Idem de títulos de la Deuda exíerios, 
presentados para la agregación de su®

respeetiv.is hojas de cupones, con arreglo' 
i  la Eeal ordúii de 18 de Agosto de 1898. 
hMMí  ̂éi número 3.C45.

Idem d© residuos procedentes de oon- 
vemón d© Deudas coloniales y am.or- 
tiiabla al 4 por 1.00, con arrecie- á is Ley• 
de 27 d© Marzo d© 1900, h m t^  el número 
2,S99.

ídem conTersiÓB da residuos d© la 
Deuda a! 4 por 100 exterior, hasta ai nú 
mero 9c908.

Idem, d© carpeta® provisionales do 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sustituios definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de ISOÍ, hasta el número 11.188,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.738,

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
aable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486,

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta ©1 número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Fago de intereses de inscripciones del 
iemestre d© Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas da intereses de toda 
clase d© deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentada» 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
íizable, hasta el número 1.487.

Lss facturas existentes en Caja por con
versión dei 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
d© tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 22 deFebrem de 1913.—El D i-' 
rector general, Carlos Vergara,

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante ©1 mes de Enero último 
por Corporaciones de Beneficencia é los- 
trucción Pública, solicitando emisión de 
inscripciones por venta de bienes en p ri
mera y segunda época, formada en cum
plimiento del artículo 15 de la ley de Pre
supuestos de 31 de Diciembre de 1905.

R E M A N E N T E S

Beneficencia,
Número 1.883—Hospital'da Crespiá, 

Gerona, 18 de Enero de 1913.
Madrid, 19 de Febrero d© 1913.—EI Di- 

resior general, F. O., Moisés Agairre,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLÍGA
y BELLAS ARTES

Sw .bseer^itairl» .
En virtud de concurso d© traalación,
S. M. ei Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. Mariano Gaspar Ramiro, Ca
tedrático numerario de Lengua hebrea 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Univ rddad Central, con el haber anual 
da 8.000 pesetas y el mismo número del 
escalafón (}ue actualmente tiene.
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Por ooRsecítieReia de e«te nombramien
to y fson si^leción á lo dispuesto en el sr- 
tíouj;o í*® del Rf.ai decreto de 31 da Jabo 
de 1904, se decisra vacante la Oát dra de 
Lengua arábiga de la Uoiuersidad de 
Granada, que ©n la actualidad desampe^ 
fia el Sr. Gaspar Remiro.

De Real orden, comanioada por el se- 
fior Ministro, lo digo á V. I. para nn co 
nocimiento y demás efectos» Dios guarde 
á V. I. mucho» ^añcs. Madrid, 16 de Fe-' 
braro de 1913,=EI Sabsecretario, Rivas. 
Señor Ordenador de Fagos por Obliga- 

clones de ©ete Ministerio.
Méritos y servicks 

da D. Mariano Gaspar Bémiro» 
natedrático numerarlo y Vicerrector de 

la Univeraidad df? Gr^nadsi.
Decano de la Facaitad de Filosofía y 

Letrasí.
Licenciado y Doctor en Filosofía y Le 

tras, con nota de Sobresalieíiie y premio 
extraordinario en ambos grados.

Lieenciado en Derecho civil y canóni
co, con nota de Sebresaiíent©.

Ingresó en el Frcfesorado como Oats» 
dráíioo por oposición de Lengua hebrea, 
©n ía Universidad de la Habana; fecha de 
poaedón en 19 de Mayo do 1892.

Pasó, por concurso, á la misma Cátedra 
de la Universidad de Salamanca, en l.®de 
Febrero de 1893.

Por Real orden de 22 de Febrero de 
1898 y á virtud de concurso, fué nombra 
do Catedrático de Lengua árabe de la 
Universidad de Granada, en cuya Cát© 
dra continúa, desempeñando además la 
acumulada de Lengua hebrea por efecto 
de la distribudón de asignaturas acor 
dada por Real orden de 19 de Noviembre 
de 1900.

Tiempo de servicio como Catedrático, 
veinte años y nueve meses,

Gomo Titular de Lengua hebrea en las 
Universidades d© la Habana y Salaman
ca, cinco años y dies meses.
, Como Profesor por acumulación de di 

cha asignatura en la Universidad de Gra
nada, doce años y cuatro meses.

Tiene la categoría de término.
Ha obtenido varios premios por servi

cios extraordinarios como Catedrático.
Es autor de gran número de publica 

clones sobre estudios arabistas y de una 
Gramática de Lengua hebres.

■ ilf^ lS T E R iO  DE FOM ENTO

' B ireeeiéiS i g-esaeral 
de Á g rlc M ltiira , itiiiims j  M o n te s .

Vacante, por defanción del que la des
empeñaba, ia plaza de Ingeniero Jefe de

la Beccifón Agronómica d© Yalladolldj y 
exigiendo el servicio la inmediata nom -̂ 

de e t̂í  ̂ sargo,
Esta'Diraaeion Gê ü̂ eral ha resuelto qua 

pase á oouprrlo D. Garlos Sotana Martí  ̂
m:z á& Pisón, que presta sus íservieios m  
la Sección Agronómica de Borgos.

Lo que sa publica eo la Gaceta de Ma
drid e© cumplimiento dei ardüuio 68 de 
la ley Electoral vlgent^^.

DioE guarde i  V. S, muchos años. Ma
drid, 20 de Febrero m  i9íS.=Ei Director 
general, G.^llego.
Señor Ordenador de pagos de este Mims- 

terio.

MONTES
Examinado ©1 presupuesto que ha for

mulado la lospeeolón de Repoblaciones 
forestal©» y pisofcdlas para feivndar á ios 
gastos que durante el corriente ?í;ño m  
haian da ejecutar en el perímetro I  d© la 
Sección primera áe la cuenca del r o Ire- 
gu»,-á cargo de la ^óptima Divisió.íi hi- 
drológico'forestal, y teniendo en consi
deración que Iñs partidas que la consti-- 
tuyen están bien justificadas y corres
ponden á la ImportaBcia de ios trabajos 
á que están destinadas,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.). de conformidad 
con lo informado por esa Inspección, ha 
resuelto aprobar el mencionado presu» 
puesto por su total importe de 16.214,62 
p.í ŝetas, cuyo gasto se aplicará al cspíín- 
lo 9.®, ariículo 2.  ̂del presupuesto vigen
te de esta Ministerio y concept-f»

relativo á «Repob!acior;es hidro- 
lógico-forestales», debiendo sou^uar 1 
I„g.mifcio flüíe de la Dívíbíóii  ̂ Rs HbriR- 
mientes de fondos y justificar su inver« 
sión en la forma eetabiecids; y en ia la- 
íeligenoia de que por la índole dei servi 
cío de que se trata no puede ser objeto de 
contrato.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su oonccimiento y de
más efectos. Dios goarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 18 do Febrero de 191S.==E1 
Director general, T. Gallego.
Sañor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la íuspección de repoblaciones 
forestales y piscíccdas, para atender á los 
gastos qua se ocasionen durante el co
rriente año en los trabajos que han de 
practicarse ©n el perímetro I, Sección 
primera de la cuenaa del río Oya, á car
go de la séptima División hidrológico fo
restal, y teniendo en consideración que 
las partidas están justificadas y corres
ponde á la importancia de los trabajos á 
que estén desíinadas,

B. M. el Rí\y (q. O. g.), de conformidad 
con lo propucBto por Dlrecoién Ge-' 
ñera!, ha reBueríio aprobar el presupuesto 
de qo6 m  trííí,t& por tota! impc'rt© de 
16.018 pe^etás 80 céntimos, cuyo gasto 
se splioará a! capítulo 9.® articulo 2.® del 
presupuesto vigente d© esto Ministerio y 
concepto 20 dei mismo, relativo i  «Repo
blaciones hidrológico forestales», debien
do solicitar el Ingeniero Jefe de ia men
cionada DiviBíón, los libramientos de 
fondos y justificex bu inversión en la 
forma estñblecidis, y en ia intoligencia d© 
que por la índole del servicio d© que se 
trata no puede ser objeto de contrato.

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á S. p tra  su conodmieoto y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
añ€s.

Madrid, 19 de Febrero de Í9Í3.=EI Di
rector general, T. Gallego.
Señor OrdeBador da P^gos de este Mi

nisterio.

B lr z m íé m  €Í0 Fé®

FSmilOOARBmES.̂ —OONCE0IÓI®
T CONSTRUCCIÓN

Vista el acta áe la subasta de Rs obras 
del teléfono del ferrocarril de Betanzos á 
Ferrol, presentada por el Notario de esta 
Oorte, D. Alejandro Reselló:

Resultando de la misma qua de los dos 
únicos pliego.% presenta ^os, uno en Ma
drid por la Casa Siemer s & H^lske, y otro 
en ia Cor uña por D. Ecequ^el Gimeno 
Moraie.g; el pdmero, ó sea ai de la Casa 
Siemens, que propone hacer el servicio 
por 26.700 pesetas, fué desechado por no 
ajusíar&e á las condiciones anunoi«dag, y 
el segundo, ó sea el de D. Ecequiel Gime- 
no Morales, foé admitido por conformar
se á las condiciones publicadas y en el 
que se prop^oae hacer ai servicio por pe
setas 25.319,37; por todo lo cual ia Mesa 
acordó adjudicar provisionalmente la su
basta á dicho señor,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Diraoción G ne- 
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
aprobar ©1 acta de la subasta y que sa 
adjudiquen definitivamente las obras del 
teléfono del ferrocarril de Betanzos á Fe
rrol, por la cantidad de 25.319,37 pesetas, 
á D. Ecequiel Gimeno Morales, vecino de 
Farro!, conforme á las condiciones anun
ciadas.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento v efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 6 de Febrero de 1913.==Ei 
Director general, P, O., José Gómez y 
Veíasco.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Ooruñs.
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